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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

RECTOR 

 
RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009 por la que se delegan en el Gerente de la 
Universidad las competencias para la firma del Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá de Henares, la Universidad 
Rey Juan Carlos y la Universidad de La Rioja para el desarrollo de un Proyecto en la 
Convocatoria 1/2009, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, para la concesión de ayudas para la realización de proyectos 
y acciones de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. 

En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las competencias que le atribuyen 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 22 
de julio, y considerando circunstancias de índole técnica, este Rectorado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto delegar en el 
Gerente de la Universidad las competencias para la firma del Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá de Henares, la Universidad Rey Juan 
Carlos y la Universidad de La Rioja para el desarrollo de un Proyecto en la Convocatoria 1/2009, de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, para la 
concesión de ayudas para la realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. 

Ciudad Real, 31 de marzo de 2009 

EL RECTOR, 

Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009 por la que se delegan en el Gerente de la Universidad 
las competencias necesarias para solicitar ayudas y subvenciones, así como la firma de 
cuantos convenios fuesen necesarios y la gestión de todos aquellos trámites y firma de 
todos los actos y documentos que  conlleve la concesión de las mismas, convocadas o que 
se convoquen para la realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-11. 

Mediante Resolución de fecha 31 de marzo de 2009 se acordó delegar en el Gerente de la 
Universidad las competencias para la firma del Convenio de Colaboración entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá de Henares, la Universidad Rey Juan Carlos y la 
Universidad de La Rioja para el desarrollo de un proyecto en la Convocatoria 1/2009 de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, para la concesión de ayudas 
para la realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información. 
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Razones de índole técnica aconsejan ampliar dicha delegación de competencias y, por ello, en 
virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las competencias que le atribuyen 
los Estatutos de la Universidad  de Castilla-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 
22 de julio, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ha resuelto delegar en el Gerente de la Universidad las competencias 
necesarias para solicitar ayudas y subvenciones, así como la firma de cuantos convenios fuesen 
necesarios y la gestión de todos aquellos trámites y firma de todos los actos y documentos que  
conlleve la concesión de las mismas, convocadas o que se convoquen para la realización de 
proyectos y acciones de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-11. 

 

Ciudad Real, 1 de abril de 2009 

EL RECTOR, 

Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2009 por la que se delega en el Vicerrector de 
Investigación, D. Francisco José Quiles Flor, las competencias para la representación de la 
Universidad de Castilla-La Mancha en relación con la Orden PRE/1996/2009, de 20 de 
julio (BOE de 23 de julio de 2009), por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas para la implantación del Programa Campus de 
Excelencia Internacional en el sistema universitario español, excepto la firma de 
convenios con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha derivados de dicho 
Programa. 

En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las competencias que le atribuyen 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 22 
de julio, y considerando circunstancias de índole técnica, este Rectorado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto delegar en el 
Vicerrector de Investigación, D. Francisco José Quiles Flor, las competencias para la representación  

de la Universidad de Castilla-La Mancha en relación con la Orden PRE/1996/2009, de 20 de julio 
(BOE de 23 de julio de 2009), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas para la implantación del Programa Campus de Excelencia Internacional en el 
sistema universitario español, excepto la firma de convenios con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha derivados de dicho Programa. 

Ciudad Real, 4 de septiembre de 2009 

EL RECTOR, 

Ernesto Martínez Ataz 
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009 sobre convocatoria de las bases del II Premio 
de Artes Plásticas de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

Figurando en el presupuesto del año 2009, sub-orgánica 000.10 “Fondo Artístico de la 
Universidad de Castilla-La Mancha”, cuyo objetivo es la adquisición de obras y convocatorias de 
premios, en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla – La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), este Rectorado 
ha resuelto convocar las bases del II Premio de Artes Plásticas Universidad de     Castilla – La 
Mancha para 2009 que, a continuación, se relacionan. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2009 

EL RECTOR, 

Ernesto Martínez Ataz 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1.  PARTICIPANTES 

 Podrán participar todos los artistas españoles, nacionales de los países miembros de la 
Comunidad Europea y extranjeros no comunitarios que residan en territorio español. 

2. PREMIOS Y MODALIDADES 

La UCLM convoca su Premio de Artes Plásticas bajo dos modalidades:  

• PINTURA -  ESCULTURA  

• FOTOGRAFÍA - NUEVAS TECNOLOGÍAS.  

Se concederán los siguientes PREMIOS: 

2. 1 MODALIDAD PINTURA Y ESCULTURA 

•  Primer premio: 9.000 € y Medalla. 

• Segundo premio: 3.000 € y Medalla. 

• Accésit “Artes Plásticas UCLM” para la Comunidad Universitaria de la UCLM, 3.000 y Medalla. 

REQUISITOS DE LAS OBRAS PRESENTADAS:  

• Se admitirá técnica y temática libre y original. No se admitirán copias ni reproducciones de 
otras obras así como obras premiadas en otros certámenes. 

• Se admitirá una sola obra por autor, cuyas medidas no excedan de 200 x 200 cms, ni 
menores de 100 cms en cualquiera de sus lados y sin contar plinto o soporte para las esculturas.  

• Las obras pictóricas se presentarán enmarcadas con un listón o varilla de madera en su color 
natural y de 3 cm aproximadamente de ancho. 

• Dado que las esculturas van destinadas a ser expuestas al aire libre, los materiales deberán 
ser definitivos, no aceptándose obras en cartón, cera, escayola, yeso, barro cocido… 

• El Accésit para la Comunidad Universitaria de la UCLM se otorgará a los autores que sean 
estudiantes, personal docente e investigador o personal de administración y servicios de la 
Universidad de Castilla- La Mancha en la fecha de convocatoria de los premios y no hayan obtenido 
el primer o segundo premio. En la modalidad de escultura para la comunidad universitaria las 
medidas podrán ser inferiores a 100 cms, pero no menos de 20 cms. 

2. 2. MODALIDAD FOTOGRAFÍA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

• Primer premio: 4.000 € y Medalla. 

• Accésit para la comunidad universitaria de la UCLM: 1.500 €  y Medalla 

REQUISITOS DE LAS OBRAS PRESENTADAS:  

• Se admitirá técnica y temática libre y original. No se admitirán copias ni reproducciones de 
otras obras así como obras premiadas en otros certámenes. 
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• Se admitirá una sola obra por autor, si bien en el caso de las Nuevas Tecnologías aplicadas a 
la Creación Artística (Netart, gráfica digital, arte multimedia, etc.) la obra podrá ser colectiva. En 
este último caso, sólo se aceptarán obras de realización y firma conjunta. 

• El tamaño máximo de la obra, ya se trate de una única pieza o de varias, será de 200 x 200 
cms. 

• El Accésit para la Comunidad Universitaria de la UCLM se otorgará a los autores que sean 
estudiantes, personal docente e investigador o personal de administración y servicios de la 
Universidad de Castilla- La Mancha en la fecha de convocatoria de los premios y no hayan obtenido 
el primer premio. 

3.  JURADO 

3. 1.La composición del jurado, que se hará pública con el fallo, será designada por el Rector y 
contará con personas de reconocido prestigio en el campo de las Artes. El jurado podrá nombrar o 
delegar en una comisión de asesores la selección de la obra que conforme la exposición sobre la cual 
se decidirán los premios 

3. 2.El fallo del jurado será inapelable y se hará público durante el mes de diciembre de 2009.  

4.  FASE DE SELECCIÓN 

4. 1.Se presentará únicamente un book-dossier (carpeta, cd, dvd, etc.) sobre la obra. En la 
portada de dicho book-dossier deberá aparecer únicamente un lema y en el interior imágenes de la 
obra con la información que el autor considere pertinente. En ningún caso deberán figurar datos del 
autor, lo que será motivo de exclusión.  El book-dossier se acompañará de un sobre cerrado con el 
mismo lema, en el que se incluirá una ficha en la que figure el título de la obra, modalidad por la 
que concursa, técnica, medidas y fecha de realización, junto al nombre del autor, dirección, teléfono 
de contacto, correo electrónico, breve currículo y relación con la UCLM (si la tuviera). 

4. 2. El book-dossier y el sobre cerrado con los datos se entregarán, en un solo paquete, 
indicando en el mismo “Premio de Artes Plásticas”, al Registro General UCLM (Rectorado, C/ 
Altagracia 50, 13071 Ciudad Real), bien personalmente, a través de los servicios de mensajería  o 
mediante envío por correo certificado. Para los envíos realizados el mismo día que finaliza el plazo 
de entrega el autor justificará la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciará a 
la Universidad de Castilla-La Mancha la remisión del book-dossier mediante fax, telegrama o correo 
electrónico en el mismo día (fax  926-295301; Telegrama: Registro General. Universidad de Castilla-
La Mancha. Altagracia 50. 13071-Ciudad Real; Correo Electrónico: Registro.General@uclm.es). Sin 
la concurrencia de ambos requisitos, no será admitido el book-dossier si es recibida con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en la convocatoria. 

4. 3. El plazo para presentar la documentación concluye el lunes 2 de noviembre de 2009.  

4. 4. El jurado realizará una selección de la obra presentada a través del book-dossier. El listado 
con los lemas de las obras seleccionadas será publicado antes del 16 de noviembre de 2009 en la 
siguiente página web: www.uclm.es/premioartesplasticas. Los autores no seleccionados disponen de 
un plazo de quince días para recoger su book-dossier en el Vicerrectorado de Campus de Ciudad 
Real (Rectorado, C/ Altagracia, 50, 13071, Ciudad Real). A partir del 1 de diciembre, la 
documentación no recogida podrá ser destruida.    

 

 

5.  PRESENTACIÓN DE ORIGINALES 

5. 1. La organización de este certamen se pondrá en contacto con los artistas seleccionados y se 
les comunicará lugar y fechas para el envío de las obras, así como fechas y lugar de la exposición 
organizada con motivo del II Premio Artes Plásticas UCLM. 

5. 2. Las obras seleccionadas para su exposición y participación en la convocatoria se entregarán 
o enviarán embaladas y protegidas suficientemente dentro del plazo comunicado. La UCLM 
extremará los cuidados para la conservación de las obras recibidas, pero declina toda 
responsabilidad derivada de accidentes imprevisibles, robo, incendio u otra causa de fuerza mayor; 
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así como de los daños que pueda sufrir, tanto en los actos de recepción y devolución como durante 
el tiempo que estén bajo su custodia, y no suscribirá póliza de seguro que cubra tales riesgos. Estas 
estarán depositadas en la UCLM durante un tiempo máximo de tres meses.  

 

6.  EXPOSICIÓN Y CATÁLOGO 

6. 1. Las obras seleccionadas serán expuestas en la UCLM en el plazo máximo de tres meses a 
partir de hacerse público el fallo del jurado. 

6. 2. La UCLM editará un catálogo expositivo no venal con las obras seleccionadas, las cuales 
serán reproducidas, salvo voluntad contraria expresa de los autores, sobre el soporte que la UCLM 
considere oportuno. La cesión de las imágenes de las obras para la edición de dicho catálogo no 
supondrá ningún gasto adicional para la Universidad de Castilla-La Mancha en concepto de derechos 
de autor. 

6. 3. Una vez concluida la exposición y en un plazo de 15 días deberán ser retiradas las obras 
seleccionadas previa presentación del recibo de entrega. Aquellas que no hayan sido retiradas se 
remitirán al autor a portes debidos (fechas y horarios de retirada en la página web: 
www.uclm.es/premioartesplasticas). La UCLM asume en este caso el proceso de embalaje para la 
retirada de la obra pero no suscribirá póliza de seguros alguna que cubra los riesgos de transporte 
en su devolución. 

7.  PREMIOS 

7. 1. Todos los premios serán indivisibles y no acumulables y podrán declararse desiertos. En el 
caso que alguno de los autores renunciase a la cuantía del premio concedido esta podrá ser 
destinada a la adquisición de obra seleccionada. Asimismo el jurado podrá conceder cuantas 
menciones de Honor estime convenientes. 

7. 2. El acto de entrega de los premios tendrá lugar en la celebración del Patrono de la 
Universidad, Santo Tomás de Aquino, en enero de 2010. 

7. 3. Todos los premios están sometidos a la ley fiscal vigente. 

7. 4. Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

8.  CLÁUSULA FINAL 

• La presentación de las obras supone la aceptación de estas bases. Toda la información sobre 
el Certamen, exposición de obras, fechas, plazos de recepción y recogida, etc., se mantendrá 
actualizada en la siguiente página web: www.uclm.es/premioartesplasticas. 
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II·  NOMBRAMIENTOS Y CESES 

CENTROS 
 

RESOLUCIÓN de Nombramiento de 1 de septiembre de 2009, del Profesor D. JAVIER 
CONTRERAS SANZ, como SUBDIRECTOR de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Ciudad Real. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 
julio), a propuesta del Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Ciudad Real, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto 
NOMBRAR SUBDIRECTOR de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad 
Real, con fecha de efectos 1 de septiembre de 2009, al Profesor  D. JAVIER CONTRERAS SANZ. 

Ciudad Real 1 de septiembre de 2009. EL RECTOR,  Ernesto Martínez Ataz.  

RESOLUCIÓN de Cese de 1 de septiembre de 2009, del Profesor D. JOSÉ IGNACIO 
MUÑOZ HERNÁNDEZ, como SUBDIRECTOR de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Ciudad Real 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real, y 
en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto CESAR como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real, con fecha 
de efectos 31 de agosto de 2009, al Profesor  D. JOSÉ IGNACIO MUÑOZ HERNÁNDEZ, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real 1 de septiembre de 2009. EL RECTOR,  Ernesto Martínez Ataz. 
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III · CONCURSOS Y OPOSICIONES 

 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades y en los Reales Decretos 
1312/2007 y 1313/2007, que regulan, respectivamente, la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a los mismos, y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de La Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 24 de julio), 

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 18 de 
junio de 2009, ha resuelto convocar pruebas selectivas para la provisión de las plazas que figuran 
como anexo I a la presente Resolución, con sujeción a las siguientes 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; los Reales Decretos 
1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre, que regulan, respectivamente, la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a los 
mismos; los Estatutos de La Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 
22 de julio («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 24 de julio); el Reglamento de los concursos 
convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de Funcionarios/as 
Docentes Universitarios entre Acreditados (aprobado por Consejo de Gobierno de 13 de noviembre 
de 2008 y publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 1 de diciembre de 2008); y, en 
lo no previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado. 

1.2 El tiempo transcurrido entre la publicación de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro meses, salvo en los supuestos de 
suspensión o ampliación del plazo por impugnación u otras causas justificadas apreciadas por el 
Rector. A estos efectos, durante el mes de agosto no tendrán lugar actuaciones de la Comisión. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado, al que, en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas. 

b) Tener cumplido los dieciséis años y no haber cumplido los setenta años de edad. 
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c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración del 
Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de Universidad. 

e) Estar acreditado de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece el sistema de acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. 

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos respectivos. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas en los 
respectivos cuerpos, los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos docentes de Catedráticos de 
Universidad y Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá que están 
habilitados para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de Escuela 
Universitaria y los profesores que se hubiesen habilitados como Catedráticos de Escuela 
Universitaria. 

Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los profesores de universidades de 
Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equivalente a la de 
Catedrático o de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el nivel de 
conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente será estimado 
por la Comisión encargada de resolver el concurso. 

2.2 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, se presentarán en 
el Registro General de esta Universidad (Real Casa de la Misericordia, calle Altagracia, 50, 13071 
Ciudad Real), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de 13 de enero, según modelo anexo II que se 
acompaña (disponible en http://www.uclm.es), en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.2 Derechos de examen: los aspirantes deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en concepto 
de derechos de examen, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El ingreso deberá 
efectuarse en la cuenta 2105/2044/13/1242006850, de la Caja Castilla-La Mancha, oficina principal 
de Ciudad Real (calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real), haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa (cuerpo, área y número). El 
ingreso podrá efectuarse en metálico o transferencia bancaria. 

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de diciembre: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, quienes expresamente acreditarán 
junto con la solicitud de participación, su condición y grado de discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, siempre que en el plazo de que 
se trate no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos previstos en 
la Ley, se solicitará en la oficina del servicio público de empleo correspondiente, en cuanto a la 
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acreditación de las rentas se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la instancia de participación. 

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia compulsada del 
documento que acredite su nacionalidad, y en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no 
esta separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o esta a su cargo. 

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que 
se señalan en el apartado 2.1.e) de la presente convocatoria. 

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el 
abono de estos derechos mediante transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado dicha transferencia. La falta de este justificante determinará la 
exclusión del aspirante. 

Las personas exentas del pago de la tasa por discapacidad igual o superior al 33% deberán 
adjuntar fotocopia compulsada de la calificación de la minusvalía. 

En ningún caso la realización del ingreso en cuenta o la transferencia bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado 
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria. 

Procederá la devolución de las tasas cuando no se realice su hecho imponible por causas no 
imputables al sujeto pasivo. 

3.4 El sello o acreditación de compulsa expresará la fecha en que se practicó, así como la 
identificación del órgano y de la persona que expiden la copia compulsada, de acuerdo con el párrafo 
2.º del artículo 8.2 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
por el que se regula, en el ámbito de la Administración General del Estado, entre otras, la expedición 
de copias de documentos. 

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a instancia de los interesados. 

3.6 El domicilio que figura en las instancias se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación 
del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho domicilio. 

3.7 Las fechas de los anteriores documentos, así como los de sus compulsas, deberá estar 
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación 
del mismo. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-La 
Mancha dictará resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión. 

Esta resolución será remitida a todos los aspirantes por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
relación de admitidos y excluidos. Resueltas dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para 
efectuar las mismas sin que se haya producido alguna, en su caso, la relación de admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo. 
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4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de producirse variaciones en la relación provisional, se 
notificará a los interesados la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, igualmente, de 
las causas de exclusión. 

4.3 Únicamente procederá la devolución de las tasas cuando no se realice su hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo. 

5. Comisiones 

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos en la 
Universidad de Castilla-La Mancha por las comisiones que se especifican en el anexo III, aprobadas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 18 de junio de 2009, y 
constituidas de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por convocatoria de su Presidente, en un plazo no 
superior a tres meses, a contar desde la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». Para ello, el Presidente de la Comisión, con una antelación mínima de quince días 
naturales, previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá 
ser notificada a todos los interesados, convocando a: 

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios para 
efectuar el acto de constitución de la misma, indicando el día, hora y lugar previo para dicho acto. 

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes, con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho 
acto. A estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la 
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles. 

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra 
causa justificada que impida su actuación. La apreciación de la causa alegada corresponderá al 
Rector, que deberá resolver en el plazo de cinco días, a contar desde la recepción de la renuncia, 
actuándose a continuación, en su caso, según el procedimiento establecido en el apartado 5.5 de la 
presente convocatoria. 

5.4 En el caso en que concurran los motivos de abstención a que se refiere el Art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los interesados deberán abstenerse de actuar en la comisión y 
manifestar el motivo concurrente. 

Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 29 de la citada Ley 30/1992, el 
recusado manifestará en el día siguiente al de la fecha de conocimiento de su recusación si se da o 
no en él la causa alegada. Si niega la causa de recusación, el Rector de la Universidad resolverá en 
el plazo de tres días hábiles, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 
Contra esta resolución no se podrá presentar reclamación alguna, sin perjuicio de que se alegue la 
misma al interponer posteriores recursos. 

5.5 En los casos de abstención, recusación o de causa justificada que impidan la actuación de los 
miembros de la Comisión titular serán sustituidos por sus respectivos suplentes. 

En el caso excepcional de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los 
supuestos de impedimento citado anteriormente, su sustitución se realizará por orden correlativo 
entre el resto de suplentes. Si tampoco fueran posibles estas sustituciones, se procederá a nombrar 
nuevo suplente por la Universidad. 

6. Procedimiento de celebración de los concursos 

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la constitución de la Comisión, sin que esta se haya 
constituido, el Rector procederá de oficio o a instancia de parte interesada a la sustitución del 
Presidente de la Comisión, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 70 de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

6.2 En el acto de constitución, la Comisión, por mayoría de sus miembros, fijará los criterios que 
se utilizarán para la valoración de las pruebas, que hará público antes del acto de presentación de 
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los candidatos, y determinará el día, hora y lugar en que se celebrarán las pruebas, así como 
cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban ser comunicadas a los participantes 
en el concurso. 

Los acuerdos de la Comisión deberán ser comunicados a todos los interesados, en el acto de 
presentación. 

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo día del acto de presentación o, como máximo, dentro 
del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al acto de presentación. 

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. 

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del Presidente éste será sustituido por 
el Profesor más antiguo conforme al siguiente orden de prelación de Cuerpos: Catedrático de 
Universidad, Profesores Titulares de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria. 

6.6 Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, 
tres de sus miembros, incluido el presidente. 

6.7 Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los concursantes cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba la Comisión quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento establecido en los 
artículos anteriores y en la que no podrán incluirse los miembros de la primera que hubieran cesado 
en esta condición. 

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, y en caso de empate decidirá el voto del 
Presidente. 

6.10 Las actuaciones administrativas de la Comisión corresponderán al Secretario de la misma. La 
gestión económica que derive de la actuación de la Comisión corresponderá al Administrador del 
Centro donde se celebren las pruebas. 

6.11 En los supuestos de embarazo de riesgo, baja por maternidad o paternidad, el día señalado 
para la celebración de las pruebas podrá ser cambiado hasta que cese la causa que motivara la 
imposibilidad del aspirante a concurrir a las pruebas. 

7. Pruebas 

7.1 En el acto de presentación, los concursantes admitidos entregarán al Presidente de la 
Comisión la siguiente documentación: 

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según modelo anexo IV que se acompaña (disponible en 
http://www.uclm.es), y un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de lo 
consignado en el mismo. 

b) Proyecto docente y de investigación, por quintuplicado, que el candidato se propone 
desarrollar conforme al perfil de la plaza. 

7.2 En el acto de presentación, que será público, se determinará, mediante sorteo el orden de 
actuación de los concursantes, y se fijará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del 
comienzo de la primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cuál los candidatos y 
candidatas podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes. 

7.3 La primera prueba será pública y comenzará, en el plazo máximo de 15 días a contar desde el 
siguiente al acto de presentación, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor/a Titular como 
de Catedrático/a, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de 
90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo máximo de dos horas, de su 
currículum vitae y del proyecto docente e investigador que propone. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos, en el que se 
manifieste su parecer, favorable o desfavorable, a que el candidato pase a la segunda prueba. A 
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continuación, la Comisión procederá a calificar y puntuar numéricamente (uno a diez puntos) a cada 
uno de los candidatos. En cualquier caso, para que un candidato pueda pasar a la segunda prueba 
será requisito imprescindible haber obtenido, al menos, una calificación de 5 puntos y contar con el 
informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión. Con la publicación de los resultados 
de la primera prueba, la Comisión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda. 

7.4 La segunda prueba será pública y consistirá, para los concursos a Profesor/a Titular de 
Universidad, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una 
hora y posterior debate con la misma, durante el tiempo máximo de dos, de un tema del programa 
presentado por el candidato en el Proyecto Docente y elegido por él. En los concursos a 
Catedráticos/as de Universidad, esta segunda prueba consistirá en la exposición por el candidato 
ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma, durante 
el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo original de investigación realizado por el candidato, 
sólo o en equipo, en este último caso como investigador principal del trabajo de investigación, lo que 
deberá quedar documentalmente certificado. A este respecto y una vez conocido el resultado de la 
primera prueba, los candidatos que la hubieran superado aportarán a los miembros de la Comisión 
un resumen por quintuplicado de dicho trabajo, en el caso de concursos a cuerpos de 
Catedráticos/as de Universidad, y un resumen por quintuplicado del tema elegido por el 
concursante, en el caso de los concursos al cuerpo de Titular de Universidad. Finalizada la prueba, la 
Comisión procederá a calificar y puntuar numéricamente (uno a diez puntos) a cada uno de los 
candidatos. 

Finalizadas las dos pruebas, la Comisión, hallará la media ponderada de las calificaciones 
obtenidas en ambas pruebas, para cada candidato que haya superado la primera prueba, a efectos 
de determinar el orden de preferencia de los candidatos que hayan superado las pruebas. En 
cualquier caso, para que un candidato supere las pruebas será requisito imprescindible haber 
obtenido, al menos, una calificación media de 5 puntos. 

En caso de empate en la puntuación entre varios candidatos se dará preferencia al sexo 
infrarepresentado en el área o de haberlo, al candidato con un grado de discapacidad de, al menos, 
un 33%, siempre que la misma no impida el normal desarrollo de sus actividades docentes e 
investigadoras. 

7.5 Los criterios objetivos generales de valoración para la adjudicación de las plazas a los que se 
refiere el apartado 6.2 serán los siguientes: 

a) Primera prueba. 

Respecto del historial académico, docente e investigador: 

1. Se valorarán los méritos recogidos en el anexo del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
teniendo en consideración la capacidad del candidato para la exposición y defensa de los mismos. 

Respecto del Proyecto Docente e Investigador: 

1. Adecuación del Proyecto Docente e Investigador a las materias impartidas en el ámbito de 
conocimiento en el que se encuadra la plaza objeto de concurso. 

2. Solidez y coherencia del Proyecto Docente en términos de su contenido, recursos docentes 
propuestos para su ejecución e imbricación con el o los planes de estudio de las titulaciones a las 
que afecta. 

3. Contenido científico-técnico del Proyecto Investigador y grado de innovación con respecto al 
estado de la disciplina. 

4. Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la Comisión. 

b) Segunda prueba. 

Para el acceso al Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad: 

1. Dominio de la materia seleccionada, rigor y claridad expositiva en la misma. 

2. Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la Comisión. 

Para el acceso al cuerpo de Catedráticos/as de Universidad: 
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1. Contenido científico-técnico del trabajo expuesto y grado de innovación con respecto al estado 
de la disciplina. 

2. Rigor en la presentación y en el tratamiento de trabajo. 

3. Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la Comisión. 

La Comisión tendrá en cuenta que a la primera prueba deberá asignársele un valor igual o 
superior que a la segunda, pudiendo llegar hasta el doble del valor de ésta. 

7.6 Las actuaciones de la Comisión deberán realizarse en el Centro al que corresponda la plaza 
convocada, si bien, previa solicitud motivada y por escrito del Presidente, el Rector podrá autorizar a 
que se celebren en sede distinta. 

8. Propuesta y nombramiento 

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente, y 
con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos, por orden de preferencia, para su 
nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a 
concurso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la Comisión de no proveer la plaza 
convocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de las pruebas. 

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario de la 
misma entregará en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación presentada por cada 
candidato. 

8.2 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectuados por el Rector de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que el concursante propuesto haya acreditado cumplir 
los requisitos a que alude el apartado 10 de la presente convocatoria, lo que deberá hacer en los 
veinte días siguientes al de concluir la actuación de la Comisión. 

En caso de que el concursante propuesto no presente oportunamente la documentación 
requerida, el Rector de la Universidad procederá al nombramiento del siguiente concursante en el 
orden de valoración formulado. 

8.3 Los nombramientos serán igualmente comunicados al correspondiente Registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos, 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y 
comunicados a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

8.4 El nombramiento especificará la denominación de la plaza: cuerpo y área de conocimiento. 

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar posesión de 
su destino, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario 
de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios. En los supuestos de embarazo de 
riesgo, baja por maternidad o paternidad, el plazo señalado para la toma de posesión podrá ser 
ampliado hasta que cese la causa que motivara la imposibilidad del candidato para tomar posesión. 

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de acceso a que se refiere la presente convocatoria deberá 
desempeñarse al menos durante dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso a efectos 
de obtener una plaza de igual categoría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad. 

8.7 Los concursantes que no hayan sido propuestos para ser nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes. 

9. Comisión de Reclamaciones 

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, en el plazo máximo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de concluir la actuación de la Comisión. 

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento para la plaza afectada por la 
reclamación, hasta su resolución. 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre de 2009 / nº 127 

 

19 

9.2 Dicha reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, designada en la forma establecida en sus Estatutos. 

9.3 La Comisión de Reclamaciones estará presidida por el Catedrático de Universidad más antiguo 
y ejercerá las funciones de Secretario el Catedrático de Universidad con menor antigüedad. 

9.4 La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión contra cuya propuesta se 
hubiera presentado la reclamación, y a los candidatos que hubieran participado en las mismas. 

9.5 La Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso para velar por las 
garantías establecidas y ratificará o no la propuesta en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el 
Rector/a dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de la Comisión. El transcurso del plazo 
establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 

10. Presentación de documentos 

10.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en el Registro 
General de la Universidad, en el plazo establecido en el apartado 8.2 de la presente convocatoria, 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada a 
la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los siguientes documentos: 

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad o documento equivalente en los demás 
estados miembros de la Unión Europea. 

b) Fotocopia compulsada del título académico requerido para la plaza que ha sido propuesto. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en virtud de 
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones docentes y 
asistenciales. 

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad española deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la Función Pública 
según lo establecido en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24). 

d) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida 
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia de Sanidad, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1018/1980, de 19 de mayo de 1980. 

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad. 

10.2 Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos de Carrera estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionarios, y de cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

11. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación de 
las Comisiones podrán ser impugnados por los interesados ante el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada a 
la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en 
las normas específicas. 

Ciudad Real, 20 de agosto de 2009.– 

El Rector, 

Ernesto Martínez Ataz. 
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ANEXO I 

CONVOCATORIA: 2009/D/FC/CA/3. CONVOCATORIA 18/06/09A 

Forma de selección: Concurso de acceso 

Texto de convocatoria: Resolución por la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de 
funcionarios/as docentes universitarios 

Plaza: G104040/DF010535. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de 
Universidad.Dedicación: C08. Departamento: Did. Exp. Mus. Plast. y Corp. Área: «Educación Física y 
Deportiva». Perfil de la plaza: Actividad Física en el Medio Natural y Fisiología del Ejercicio. Centro 
destino: Facultad CC. del Deporte de Toledo. 

Plaza: G106003/DF010536. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Filología Moderna. Área: «Filología Alemana». Perfil de la plaza: 
Lengua alemana y su Literatura I; Lengua alemana y su Literatura II. Centro destino: Facultad de 
Letras de Ciudad Real. 

Plaza: G112054/DF010540. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Matemáticas. Área: «Matemática Aplicada». Perfil de la plaza: 
Cálculo, Álgebra y Matemática Discreta. Centro destino: E.S. de Ingeniería Informática Albacete. 

Plaza: G112054/DF010541. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular ce Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Matemáticas. Área: «Estadística e Investigación Operativa». Perfil 
de la plaza: Estadística. Centro destino: E.S. de Ingeniería Informática Albacete. 

Plaza: G113028/DF010529. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Mecánica Ada. e Ing. Proyectos. Área: «Proyectos de Ingeniería». 
Perfil de la plaza: Proyectos. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Industriales C. Real. 

Plaza: G113028/DF010530. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Mecánica Ada. e Ing. Proyectos. Área: «Mecánica de Medios 
Continuos y T. de Estructuras. Perfil de la plaza: Elasticidad y Resistencia de Materiales. Mecánica de 
los Medios Continuos. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Industriales C. Real. 

Plaza: G113028/DF010548. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Mecánica Ada. e Ing. Proyectos. Área: «Mecánica de Fluidos». 
Perfil de la plaza: Perfil Docente: Ingeniería de Fluidos. Perfil Investigador: Generación de Plasmas 
don alta densidad de energía. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Industriales C. Real. Centro de 
investigación: Ins. Inves. Ener. y Aplic. Indus. CR (INEI). 

Plaza: G113034/DF010542. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Mecánica Ada. e Ing. Proyectos. Área: «Mecánica de Medios 
Continuos y T. de Estructuras». Perfil de la plaza: Mecánica de Medios Continuos y Ciencia de 
Materiales. Centro destino: E.T.S. Ingeniería de Caminos de C. Real. 

Plaza: G115027/DF010543. Profesor/aTitular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Prod. Vegetal y Tgia. Agraria. Área: «Economía, Sociología y 
Política Agraria». Perfil de la plaza: Organización y Gestión de Empresas. Investigación en 
Organización y Gestión de Empresas Agroalimentarias. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Agrónomos 
de Albacete. 

Plaza: G117039/DF010544. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Química Física. Área: «Química Física». Perfil de la plaza: Química 
Física. Centro destino: Facultad CC. Medio Ambiente de Toledo. 

Plaza: G124004/DF010545. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Química Inorg., Org., y Bioq. Área: «Química Inorgánica». Perfil de 
la plaza: Química Inorgánica. Centro destino: Facultad de CC. Químicas de Ciudad Real. 

Plaza: G124030/DF010546. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Química Inorg., Org., y Bioq. Área: «Bioquímica y Biología 
Molecular». Perfil de la plaza: Docencia: Bioquímica Estructural, Estructura y Función de la Célula e 
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Inmunopatología. Investigación: Bioquímica y Biología Molecular. Centro destino: Facultad de 
Medicina de Albacete. 

Plaza: G125004/DF010528. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ingeniería Química. Área: «Ingeniería Química». Perfil de la plaza: 
Docente: Control e Instrumentación de Procesos Químicos. Procesos Tecnológicos para el 
Tratamiento de Aguas. Investigador: Líneas Relacionadas con las Tecnologías Química y Medio 
Ambiental. Centro destino: Facultad de CC. Químicas de Ciudad Real. 

Plaza: G125004/DF010538. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ingeniería Química. Área: «Ingeniería Química». Perfil de la plaza: 
Docente: Operaciones de Separación. Investigador: Líneas relacionadas con las Tecnologías Química 
y Medio Ambiental. Centro destino: Facultad de CC. Químicas de Ciudad Real. 

Plaza: G125004/DF010539. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ingeniería Química. Área: «Ingeniería Química». Perfil de la plaza: 
Docente: Simulación y Optimización de Procesos Químicos. Investigador: Líneas relacionadas con las 
Tecnologías Química y Medio Ambiental. Centro destino: Facultad de CC. Químicas de Ciudad Real. 

Plaza: G128030/DF010526. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ciencias Médicas. Área: «Histología». Perfil de la plaza: Enseñanza 
Integrada y por Módulos de Objetivos para las Asignaturas: «Estructura y Función de la Célula», 
«Histología y Embriología Generales» y «Desarrollo, Morfología, Estructuras y Función de los 
Aparatos y Sistemas en Estado de Salud». Investigación relacionada con el Área de Conocimiento a 
la que pertenece la plaza. Centro destino: Facultad de Medicina de Albacete. 

Plaza: G128030/DF010532. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ciencias Médicas. Área: «Histología». Perfil de la plaza: Enseñanza 
Integrada y por Módulos de Objetivos para las Asignaturas: «Estructura y Función de la Célula», 
«Histología y Embriología Generales» y «Desarrollo, Morfología, Estructuras y Función de los 
Aparatos y Sistemas en Estado de Salud». Investigación relacionada con el Área de Conocimiento a 
la que pertenece la plaza. Centro destino: Facultad de Medicina de Albacete. 

Plaza: G130028/DF010531. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Administración de Empresas. Área: «Organización de Empresas». 
Perfil de la plaza: Introducción a la Producción Industrial. Centro destino: E.T.S. Ingenieros 
Industriales C. Real. 

Plaza: G134054/DF010547. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Sistemas Informáticos. Área: «Ingeniería Telemática». Perfil de la 
plaza: Docencia Redes. Investigación: Redes Inalámbricas (Protocolos). Centro destino: E.S. de 
Ingeniería Informática Albacete. Centro de investigación: Ins. Inves. en Informática AB (I3A). 

Plaza: G135033/DF010550. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Tecnologías y Sistemas de Información. Área: «Lenguajes y 
Sistemas Informáticos». Perfil de la plaza: Estructuras de Datos y de la Información y Bases de 
Datos. Centro destino: Escuela Superior de Informática C. Real. 

Plaza: G136022/DF010533. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Derecho Civil e Internacional Privado. Área: «Derecho Civil». Perfil 
de la plaza: Derecho Civil I, II, III, IV y V. Centro destino: Fac. CC. Jurídicas y Sociales de Toledo. 

Plaza: G136137/DF010527. Catedrático/a de Universidad. C/C/E: Catedrático/a de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Derecho Civil e Internacional Privado. Área: «Derecho Civil». Perfil 
de la plaza: Derecho Civil I, II, III, IV y V. Centro destino: Facultad de CC. Sociales de Cuenca. 

Plaza: G138022/DF010534. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Derecho Público y de la Empresa. Área: «Derecho Administrativo» 
Perfil de la plaza: Derecho Administrativo I. Centro destino: Fac. CC. Jurídicas y Sociales de Toledo. 

Plaza: G141028/DF010537. Profesor/a Titular de Universidad. /C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ing. Elec. Electro, Automática y Común. Área: «Ingeniería de 
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Sistemas y Automática. Perfil de la plaza: Sistemas y Señales con Investigación en Ingeniería 
Biomédica. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Industriales C. Real. 

Plaza: G142027/DF010549. Profesor/a Titular de Universidad. C/C/E: Prof. Titular de Universidad. 
Dedicación: C08. Departamento: Ciencia y Tgia. Agroforestal y Genética. Área: «Producción 
Animal». Perfil de la plaza: Docencia en la asignatura Biología y Fisiología Animal e Investigación en 
Reproducción Animal. Centro destino: E.T.S. Ingenieros Agrónomos de Albacete. Centro de 
investigación: Instituto Recursos Cinegéticos (IREC).  
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se convocan a concurso plazas para la contratación laboral con carácter indefinido de 
Profesores Contratados Doctores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y a tenor de lo establecido en los Estatutos de 
La Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha del 24 de Julio), 

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 18 de 
junio de 2009, ha resuelto convocar pruebas selectivas para la provisión de las plazas que figuran 
como anexo I, a la presente Resolución, con sujeción a las siguientes: 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, (Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 14 de noviembre), sobre régimen de personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha; los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados 
por Decreto 160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24 de julio); el 
Reglamento para la contratación laboral con carácter indefinido de Profesores Colaboradores y de 
Profesores Contratados Doctores (aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2004 y 
publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 11 de junio de 2004); y las disposiciones 
vigentes que regulan el régimen general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y las demás normas de general aplicación. 

1.2 El procedimiento de los concursos será independiente cuando se trate de proveer plazas de 
distinta categoría y área de conocimiento. 

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro meses. A estos efectos 
no se computará el mes de agosto. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas. 

b) Los nacionales de Estado no miembro de la Unión Europea podrán participar en los concursos, 
y ser contratados, siempre que se encuentren en España en situación de legalidad y sean titulares 
de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 

c) Ser mayor de edad y no superar la edad de jubilación legalmente establecida. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración 
del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de Universidad. 
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2.2 Deberán reunir, además, las condiciones académicas específicas que a continuación se 
señalan: 

Estar en posesión del título de Doctor y contar con evaluación positiva por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad Universitaria de 
Castilla-La Mancha. 

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la formalización del 
contrato. 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro General de esta Universidad (Real Casa de la 
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad Real) o en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, según modelo anexo II que se acompaña (disponible en http://www.uclm.es) en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

3.2 Derechos de examen: los aspirantes deberán abonar la cantidad de 24,04 Euros en concepto 
de derechos de examen, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 66/1997 de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El ingreso deberá 
efectuarse en la cuenta cliente código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja Castilla-La Mancha, 
oficina Principal de Ciudad Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real), haciéndose constar 
los siguientes datos: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa (categoría, área y 
código). El ingreso podrá efectuarse en metálico o transferencia bancaria. 

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de diciembre: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, quienes expresamente acreditarán, 
junto con la solicitud de participación, su condición y grado de discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, siempre que en el plazo de que 
se trate no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos previstos en 
la Ley, se solicitará en la oficina del servicio público de empleo correspondiente. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la instancia de participación. 

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia compulsada del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. 

b) Fotocopia compulsada del título que para cada plaza se requiere o, en su caso, de las 
certificaciones de pago de los derechos del Título, según modelo establecido en Resolución de 26 de 
junio de 1989 (Boletín Oficial del Estado de 18 de julio), de la Secretaría de Estado de Universidades 
relativa a la expedición de Títulos. En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, según la Directiva 89/48/CEE de 21 de 
diciembre de 1988 (Diario Oficial de la Comunidad Europea de 24 de enero de 1989). 

http://www.uclm.es/
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c) Fotocopia compulsada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos que 
se señalan en el punto 2.2 de la base segunda. 

d) En su caso, fotocopia compulsada del documento acreditativo de estar acreditado para el 
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios, con objeto de poder dar cumplimiento 
al art. 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y al art. 
12.4 del Decreto 303/2003. 

e) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el 
abono de estos derechos mediante transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado dicha transferencia. La falta de este justificante determinará la 
exclusión del aspirante. 

Las personas exentas del pago de la tasa por discapacidad igual o superior al 33% deberán 
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación de la Minusvalía. 

En ningún caso la realización del ingreso en cuenta o la transferencia bancaria supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado 
en el punto 3.1. Procederá la devolución de las tasas cuando no se realice su hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo. 

3.4 El sello o acreditación de compulsa expresará la fecha en que se practicó, así como la 
identificación del órgano y de la persona que expiden la copia compulsada, de acuerdo con el párrafo 
2º del artículo 8.2 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado del 22), por 
el que se regula, en el ámbito de la Administración General del Estado, entre otras, la expedición de 
copias de documentos. 

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a instancia de los interesados. 

3.6 El domicilio que figura en las instancias se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación 
del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho domicilio. 

3.7 Las fechas de los anteriores documentos, así como los de sus compulsas deberán estar 
referidas siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la 
participación en el concurso. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, o Vicerrector en quien haya delegado sus competencias, dictará resolución por la que se 
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión. 

Esta resolución será remitida a todos los aspirantes por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
relación de admitidos y excluidos. Resueltas dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para 
efectuar las mismas sin que se haya producido alguna, en su caso, la relación de admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo. 

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de producirse variaciones en la relación provisional, se 
notificará a los interesados la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, igualmente, de 
las causas de exclusión. 

4.3 Únicamente procederá la devolución de las tasas cuando no se realice su hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo. 

5. Comisiones 

5.1 Los concursos de plazas para la contratación laboral con carácter indefinido de Profesores 
Colaboradores y de Profesores Contratados Doctores serán resueltos en la Universidad de Castilla-La 
Mancha por las comisiones que se especifican en el anexo III, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
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Gobierno de esta Universidad, y constituidas de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 
del artículo 69 de sus Estatutos y en el artículo 5 del Reglamento para la contratación laboral con 
carácter indefinido de Profesores Colaboradores y de Profesores Contratados Doctores. 

5.2 En el caso en que concurran los motivos de abstención a que se refiere el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los interesados deberán abstenerse de actuar en la comisión y 
manifestar el motivo concurrente. Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 29 
de la citada Ley 30/1992, el recusado manifestará en el día siguiente al de la fecha de conocimiento 
de su recusación si se da o no en él la causa alegada. Si niega la causa de recusación, el Rector de 
la Universidad resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos los informes y comprobaciones que 
considere oportunos. Contra esta resolución no se podrá presentar reclamación alguna, sin perjuicio 
de que se alegue la misma al interponer posteriores recursos. 

En el caso excepcional de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los casos 
citados anteriormente se procederá a nombrar nuevo suplente por la Universidad. 

5.3 En los casos de abstención, recusación o renuncia de alguno de los miembros de la comisión 
titular, serán sustituidos por sus respectivos suplentes. 

En el caso excepcional de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los casos 
citados anteriormente se procederá a nombrar nuevo suplente por la Universidad. 

6. Procedimiento de celebración de los concursos 

6.1 Las comisiones deberán constituirse, por convocatoria de su presidente, una vez adquiera 
carácter definitivo la relación de candidatos admitidos y excluidos al concurso, en un plazo no 
superior a tres meses, a contar desde la publicación de está convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

6.2 Transcurrido el plazo establecido para la constitución de la comisión, sin que ésta se haya 
constituido, el Rector procederá de oficio o a instancia de parte interesada a la sustitución del 
presidente de la comisión, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 69, 
apartados 2 y 3, de los Estatutos de la Universidad y en el artículo 5 del Reglamento para la 
contratación laboral con carácter indefinido de Profesores Colaboradores y de Profesores 
Contratados Doctores. 

6.3 El presidente de la comisión, previa consulta de los restantes miembros de la misma, dentro 
del plazo reglamentariamente establecido para la constitución de la comisión dictará resolución que 
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima de 15 días naturales 
respecto a la fecha del acto: 

a) A todos los miembros titulares de la comisión, y, en su caso, a los suplentes necesarios para 
efectuar el acto de constitución de la misma. En la citación se indicará el día, hora y lugar previo 
para el acto de constitución. 

b) A todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes, con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho 
acto, que no podrá exceder de dos días hábiles desde la constitución de la comisión. 

6.4 En el acto de constitución, la comisión, por mayoría de sus miembros, fijará los criterios que 
se utilizarán para la valoración de las pruebas, de conformidad con lo establecido en los apartados 1 
y 2, de la base 7ª de la presente convocatoria y determinará el día, hora y lugar en que se 
celebrarán las pruebas, así como cuantas instrucciones sobre la celebración de las mismas deban ser 
comunicadas a los participantes en el concurso. Los acuerdos de la comisión, sobre dichos extremos, 
deberán ser comunicados a todos los interesados en el acto de presentación. 

6.5 Las pruebas podrán comenzar el mismo día del acto de presentación o, como máximo, dentro 
del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al acto de presentación. 

6.6 La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. 
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6.7 Una vez constituida la comisión, y para los sucesivos actos, en caso de ausencia del 
presidente éste será sustituido por el profesor más antiguo en el cuerpo, de los que componen la 
comisión, con prelación de los funcionarios de cuerpos docentes universitarios, por el siguiente 
orden: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela 
Universitaria y Profesor Titular de Escuela Universitaria. 

6.8 Para que la comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, 
tres de sus miembros, incluido el presidente. 

6.9 Los miembros de la comisión que estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los concursantes cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

6.10 Si una vez comenzada la primera prueba la comisión quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento establecido en los 
apartados anteriores y en la que no podrán incluirse los miembros de la primera que hubieran 
cesado en esta condición. 

6.11 Las comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto del 
presidente. 

6.12 Las actuaciones administrativas de la comisión corresponderán al secretario de la misma, 
que será designado, tanto el titular como el suplente, por el Departamento correspondiente de entre 
alguno de los miembros que forman parte de la propuesta, con preferencia entre los de menor 
categoría docente, en su caso. La gestión económica que derive de la actuación de la comisión 
corresponderá al administrador del Centro donde se celebren las pruebas. 

7. Criterios objetivos generales de valoración para la adjudicación de las plazas 

7.1 La comisión, antes del comienzo de las pruebas, acordará los criterios objetivos conforme a 
los cuales serán valorados los candidatos. 

7.2 Los criterios a que se refiere el apartado anterior serán determinados por la comisión de entre 
los siguientes: 

A. Para la evaluación de la primera prueba: 

a) Criterios relacionados con la formación académica: 

- Titulación en relación con la plaza. 

- Expediente académico. 

- Cursos de formación recibidos. 

- Estancias en Centros de Investigación y/o otras Universidades. 

- Participación en programas de movilidad. 

- DEA y Doctorado, siempre que no sea requisito a cumplir por los candidatos. 

- Premios extraordinarios (fin de carrera, doctorado, etc). 

b) Criterios relacionados con la docencia: 

- Puestos docentes desempeñados y su adecuación al perfil de la convocatoria. 

- Actividad docente desempeñada, con especial valoración de la ejercida en relación con la 
impartición de nuevas materias y la puesta en marcha de laboratorios docentes. 

- Participación en actividades de formación del profesorado en metodología pedagógica, así como 
en iniciativas de innovación educativa. 

- Participación en programas de Master y Postgrado. 

- Proyectos fin de carrera dirigidos. 

- Seminarios y cursos impartidos. 

- Publicaciones docentes 

- Otros méritos docentes relevantes. 

c) Criterios relacionados con la Investigación: 
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- Proyectos I+D subvencionados por convocatorias públicas internacionales, nacionales, 
regionales y convocatorias propias de la Universidad, teniendo en cuenta si se trata de participación 
o de dirección de los trabajos. 

- Trabajos y proyectos de colaboración científica y técnica contratados con empresas y entidades 
públicas, teniendo en cuenta si se trata de participación o de dirección de los trabajos. 

- Participación en la puesta en marcha de líneas e infraestructuras de investigación. 

- Tesis doctorales y trabajos de investigación para la obtención del DEA dirigidos. 

- Artículos científicos en revistas nacionales e internacionales, en especial aquellos con proceso 
anónimo de revisión por pares. 

- Comunicaciones en congresos nacionales e internacionales. 

- Publicaciones totales o parciales en soportes diversos. 

- Exposiciones, video-creación, libro de artista, diseño aplicado, y cualesquiera actividades 
relacionadas con la creación artística. 

- Patentes, modelos de utilidad, etc. 

- Otros méritos de investigación relevantes. 

d) Criterios relacionados con otros méritos: 

- Actividad profesional fuera del ámbito de la docencia universitaria. 

- Desempeño de cargos unipersonales o de cargos de representación en órganos colegiados 
universitarios. 

- Participación en comisiones de trabajo de ámbito académico. 

- Director y/o miembro del consejo de redacción de revistas nacionales o internacionales, de 
carácter científico, técnico, artístico o cultural, así como la pertenencia a comités de evaluación 
científica de congresos nacionales e internacionales. 

- Artículos en prensa y revistas de divulgación. 

- Evaluador de revistas y/o congresos nacionales o internacionales, de carácter científico, técnico, 
artístico o cultural. 

- Otros méritos alegados por el candidato. 

B. Para la evaluación de la segunda prueba: 

a) Adecuación del proyecto docente y/o investigador al perfil especificado en la convocatoria. 

b) Metodología docente y/o investigadora. 

c) Viabilidad de la propuesta investigadora. 

7.3 Entre los criterios no podrá incluirse ninguno que impida la participación en el concurso de un 
habilitado. 

7.4 La comisión tendrá en cuenta que a la primera prueba deberá asignársele un valor igual o 
superior que a la segunda, pudiendo llegar hasta el doble del valor de ésta. 

7.5 La comisión, para la evaluación de la primera prueba, podrá acordar asignar una puntuación 
específica a cada uno de los criterios seleccionados, estableciendo así un baremo. 

7.6 En cualquier caso, la comisión hará públicos los criterios y, en su caso, el baremo, en el lugar 
de celebración de las pruebas, con anterioridad al inicio de las mismas. 

8. Pruebas 

8.1 En el acto de presentación, que será público, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes, y estos entregarán al presidente de la comisión, la siguiente 
documentación: 

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según modelo anexo IV que se acompaña (disponible en 
http://www.uclm.es), y un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de lo 
consignado en el mismo, para la emisión de los informes razonados a que se refiere la base 8.2 
apartado a de esta convocatoria. 

http://www.uclm.es/
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b) Propuesta académica e investigadora de acuerdo con el perfil de la plaza, por quintuplicado, 
que el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que concursa. La propuesta 
académica deberá incluir el programa razonado relativo a una asignatura troncal u obligatoria del 
área de conocimiento a la que se vincule la plaza. 

8.2 El proceso de selección constará de dos pruebas. 

a) La primera prueba, que será pública, y tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la exposición 
oral por el concursante, en un tiempo no superior a una hora, de su curriculum vitae. Seguidamente 
la comisión debatirá con el concursante sobre los aspectos contenidos en el curriculum durante un 
tiempo máximo de dos horas. Para superar esta prueba es necesario obtener, al menos, tres votos. 
En el caso de que supere la prueba más de un concursante, la comisión deberá, además de votar a 
cada candidato, calificar numéricamente, y en congruencia con el informe y el voto emitido para 
cada concursante, a cada uno de los que hayan obtenido más de tres votos. A efectos de la votación 
y calificación, en su caso, de la prueba, la comisión, o cada uno de sus miembros, una vez finalizada 
la prueba, entregará al secretario de la comisión un informe razonado sobre los méritos de cada 
concursante alegados en su curriculum vitae. A dichos efectos, los miembros de la comisión tendrán 
en cuenta los criterios acordados y hechos públicos por la comisión en el acto de constitución. 

b) La segunda prueba, que será pública, y tendrá asimismo carácter eliminatorio, consistirá en la 
exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de su 
propuesta académica y/o investigadora, de acuerdo con el perfil de la plaza que figure en la 
convocatoria. Seguidamente la comisión debatirá con el concursante sobre la metodología 
académica y/o la viabilidad de la propuesta investigadora durante un tiempo máximo de dos horas. 
Para superar esta prueba es necesario obtener, al menos, tres votos. En el caso de que supere la 
prueba más de un concursante, la comisión deberá, además de votar a cada candidato, calificar 
numéricamente, y en congruencia con el informe y el voto emitido para cada concursante, a cada 
uno de los que hayan obtenido más de tres votos. A efectos de la votación y calificación, en su caso, 
de la prueba, la comisión, o cada uno de sus miembros, una vez finalizada la prueba, entregará al 
secretario de la comisión un informe razonado sobre la propuesta académica y/o investigadora de 
cada concursante, así como acerca de la adecuación entre dicha propuesta y las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso. A dichos efectos, los miembros 
de la comisión tendrán en cuenta los criterios acordados y hechos públicos por la comisión en el acto 
de constitución. 

8.3 Finalizadas las pruebas, la comisión, a efectos de realizar la propuesta, procederá a elaborar 
la lista de aspirantes que hayan superado ambas pruebas, por orden de puntuación, en su caso, 
obtenida por la suma, teniendo en cuenta lo establecido en la base 7.4 de esta convocatoria, de los 
puntos obtenidos en cada una de ellas. 

8.4 Se considerará mérito preferente para ser propuesto, en igualdad de condiciones con otros 
candidatos, estar habilitado para participar en los concursos de acceso a que se refiere el artículo 63 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

8.5 Las actuaciones de la comisión deberán realizarse en el Centro al que corresponda la plaza 
convocada, si bien, previa solicitud motivada y por escrito del presidente, el rector podrá autorizar a 
que se celebren en sede distinta. 

9. Propuesta y contrato 

9.1 La comisión, finalizadas las pruebas, elevará propuesta al rector para que se proceda a la 
contratación en régimen laboral, y con carácter indefinido, de los candidatos propuestos, que 
acrediten cumplir los requisitos exigidos en la legislación vigente. 

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la comisión, el secretario de la 
misma entregará en la secretaría general de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la comisión, así como una copia de la documentación presentada por cada candidato. 

9.2 En ningún caso, el número de candidatos propuestos podrá ser superior al número de plazas 
convocadas. 
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9.3 Los concursantes que, aún habiendo superado ambas pruebas, no sean propuestos para ser 
contratados, no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes o que queden vacantes en el 
futuro. Si la comisión acordara proponer a algún candidato como suplente, éste no podrá alegar 
ningún derecho sobre plazas vacantes o que queden vacantes en el futuro, quedando reducido su 
derecho a poder ser contratado si el propuesto para ocupar la plaza correspondiente no llegara a 
tomar posesión de la misma. 

9.4 La comisión puede resolver dejando plazas vacantes. 

9.5 Cuando, para un mismo área de conocimiento, la convocatoria contenga más de una plaza, 
los concursantes propuestos ejercerán su opción de elección comenzando por el propuesto en primer 
lugar y así sucesivamente. A estos efectos, la comisión establecerá el orden de prelación, en función 
de calificación numérica obtenida por cada concursante. 

9.6 Los contratos de los candidatos propuestos por la comisión se formalizarán por escrito, 
después de que el concursante propuesto haya acreditado cumplir los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, lo que deberá hacer en los veinte días siguientes al de concluir la actuación de la 
comisión. En caso de que el concursante propuesto no presente oportunamente la documentación 
requerida, decaerá en sus derechos. 

9.7 Los contratos serán comunicados, en su caso, al correspondiente Registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en las categorías respectivas. 

9.8 El contrato, que será por tiempo indefinido, especificará la denominación de la plaza: 
categoría, centro y área de conocimiento. Asimismo, especificará la jornada y las demás condiciones 
de trabajo, que podrán ser modificadas por la Universidad, en atención a las necesidades docentes 
de cada curso académico, de conformidad con lo establecido por la legislación laboral vigente. 

9.9 En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el momento en el que el candidato propuesto 
haya acreditado cumplir los requisitos exigidos por la legislación vigente, se procederá a la 
formalización del contrato. 

10. Devolución de la documentación aportada por los concursantes 

Siempre que las plazas convocadas no hayan sido objeto de reclamación alguna, la 
documentación presentada por los concursantes podrá ser retirada por estos una vez transcurridos 
tres meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso. En el caso 
de las plazas que se encuentren pendiente de la resolución de algún recurso, dicha documentación 
no podrá ser retirada hasta que la resolución del recurso no sea firme. 

11. Presentación de documentos 

Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en el Registro General 
de la Universidad, en el plazo establecido en la base 9.6 de esta convocatoria, por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada a la misma por la Ley 
4/99 de 13 de enero, los siguientes documentos: 

1. Original, salvo que ya se hubiera presentado fotocopia compulsada por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, del documento nacional de identidad o documento equivalente en los demás 
estados miembros de la Unión Europea. 

2. Original, salvo que ya se hubiera presentado fotocopia compulsada por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, del título académico requerido para la plaza que ha sido propuesto. 

3. Original, salvo que ya se hubiera presentado fotocopia compulsada por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, de la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La Mancha. 

4. Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en virtud de 
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones docentes y 
asistenciales. Los concursantes que no ostenten la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la Función 
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Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 
24). 

5. Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida 
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia de Sanidad, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980. 

6. Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad. 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación de 
las Comisiones podrán ser impugnados por los interesados ante el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada a 
la misma por la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las 
normas específicas. 

Ciudad Real, 26 de agosto de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 
RESOLUCIÓN de 28/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
procede a nombrar a don José Javier Lajusticia Tejero, funcionario de carrera de la Escala 
Subalterna de esta Universidad, tras la superación de pruebas por el sistema de acceso 
libre, convocadas por Resolución de 20/08/2004 (DOCM de 28/09/2004), en ejecución de 
la Sentencia nº 324/2007 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de Ciudad 
Real. 

Vistas la resolución rectoral de fecha 13 de julio de 2009, por la que se acuerda la ejecución de 
los fallos contenidos en las Sentencias nº 324/2007 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de Ciudad Real de 14 de diciembre de 2007, así como la Sentencia nº 175 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 
11 de mayo de 2009, debiendo adoptar las medidas necesarias al efecto. 

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de 
julio de 2003), resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionario de carrera de la Escala Subalterna de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, al aspirante aprobado D. José Javier Lajusticia Tejero, de acuerdo con la puntuación final 
obtenida, y de conformidad con la sentencia nº 324/2007: 

 

Segundo.- La toma de posesión tendrá efectos económicos y administrativos de 1 de septiembre 
de 2009, y deberá efectuarla ante la Unidad de Gestión Administrativa y Servicios del Campus de 
destino. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento para tomar 
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 2 de septiembre de 2002. Se 
enviará copia de la diligencia en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la Subdirección General de 
Proceso de Datos de la Administración Pública, Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión. 

Ciudad Real, 28 de agosto de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 01/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
procede a nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de esta 
Universidad, tras la superación de pruebas por el sistema de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 07/10/2008. (DOCM 27/10/2008, BOE 10/11/2008). 

 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha por el sistema general 
de acceso libre, convocadas por Resolución de 7 de octubre de 2008 (DOCM 27/10/2008 y BOE 
10/11/2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de 
julio de 2003), y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
de acuerdo con la puntuación final obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberán efectuarla ante la Unidad de Gestión Administrativa y 
Servicios del Campus de destino en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

Tercero.- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento para tomar 
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 2 de septiembre de 2002. Se 
enviará copia de la diligencia en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la Subdirección General de 
Proceso de Datos de la Administración Pública, Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión. 

 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 01/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
publica la composición de bolsa de trabajo correspondiente a la Escala Auxiliar 
Administrativa por el sistema general de acceso libre y por el sistema general de acceso 
libre para personas con discapacidad, tras la finalización del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 07/10/2008. 

Por Resolución de 07 de octubre de 2008, publicada en el DOCM de 27 de octubre y en el BOE de 
10 de noviembre, se convocaron pruebas selectivas para Ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 
por el sistema general de acceso libre y por el sistema general de acceso libre para personas con 
discapacidad. 

La base 8 de dicha convocatoria, prevé la constitución de bolsa de trabajo. 

Vista la Resolución de fecha 22 de julio de 2009 del Tribunal calificador de las pruebas, que 
contiene la lista definitiva de bolsa de trabajo. 

He resuelto, la publicación de dicha bolsa, cuyos efectos serán a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, dejando sin vigencia 
las anteriores. 

La bolsa se regirá por las bases publicadas por Resolución de 21 de julio de 2004 (DOCM de 10 
de agosto). 

En anexo adjunto se relaciona el orden de los aspirantes en bolsa por Campus. 

 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 01/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
procede a nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Administración General: 
Técnica Auxiliar de Informática, de esta Universidad, tras la superación de pruebas por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Resolución de 24/11/2008. (DOCM 11/12/2008, 
BOE 02/01/2009). 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala de Administración General: Técnica Auxiliar de Informática, de la Universidad de 
Castilla-La Mancha por el sistema general de acceso libre, convocadas por Resolución de 24 de 
noviembre de 2008 (DOCM 11/12/2008, BOE 02/01/2009), y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de 
julio de 2003), y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
de acuerdo con la puntuación final obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberán efectuarla ante la Unidad de Gestión Administrativa y 
Servicios del Campus de destino en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento para tomar 
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 2 de septiembre de 2002. Se 
enviará copia de la diligencia en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la Subdirección General de 
Proceso de Datos de la Administración Pública, Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión. 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 01/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
publica la composición de bolsa de trabajo correspondiente a la Escala de Administración 
General, Técnica Auxiliar de Informática, tras la finalización del proceso selectivo 
convocado por Resolución de 24/11/2008. 

Por Resolución de 24 de noviembre de 2008, publicada en el DOCM de 11 de diciembre y en el 
BOE de 2 de enero de 2009, se convocaron pruebas selectivas para Ingreso en la Escala de 
Administración General: Técnica Auxiliar de Informática, por el sistema general de acceso libre. 

La base 8 de dicha convocatoria, prevé la constitución de bolsa de trabajo. 

Vista la Resolución de fecha 21 de julio de 2009 del Tribunal calificador de las pruebas, que 
contiene la lista definitiva de bolsa de trabajo. 

He resuelto, la publicación de dicha bolsa, cuyos efectos serán a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, dejando sin vigencia 
las anteriores. 

La bolsa se regirá por las bases publicadas por Resolución de 21 de julio de 2004 (DOCM de 10 
de agosto). 

En anexo adjunto se relaciona el orden de los aspirantes en bolsa por Campus. 

 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2009 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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IV · OTRAS RESOLUCIONES 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Licenciada 
en Medicina. (publicado en BOE de fecha 17/9/2009). 

 

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Medicina de Regina Pastor Toledo, a efectos de 
la Orden de 8 de julio de 1988, con número de Registro Nacional de Títulos 63704, de fecha de 
expedición 28 de junio de 2007. 

Albacete, 11 de septiembre de 2009.- El Secretario de la Facultad de Medicina de Albacete. 

 

V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el BOE durante 
el mes de septiembre de 2009. 

 

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Aurelio Bermúdez Marín. 

B.O.E. nº 224, de 16-09-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ana María Relaño Pastor. 
B.O.E. nº 224, de 16-09-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

nombra Profesor Titular de Universidad a don José Carlos Bellido Guerrero. 
B.O.E. nº 224, de 16-09-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

nombra Profesor Titular de Universidad a don Ignacio Ara Royo. 
B.O.E. nº 224, de 16-09-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 

se nombra Catedrático de Universidad a don Antonio Andrés Hueva. 
B.O.E. nº 228, de 21-09-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan José Pastor Comin. 
B.O.E. nº 234, de 28-09-2009. 
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(*) SUBASTAS Y CONCURSOS publicados en el BOE durante el mes de septiembre de 2009. 
 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se anuncia adjudicación 
definitiva del Servicio de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas del Campus de Toledo. 

B.O.E. nº 235, de 29-9-2009. 
 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el DOCM durante el mes de 
septiembre de 2009. 

 
RESOLUCIÓN de 20/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca 

concurso de acceso a cuerpos de funcionarios/as docentes universitarios. 
D.O.C.M. nº 172, de 3-9-2009. 
 
DECRETO 133/2009, de 08/09/2009, por el que se fija el calendario laboral para el año 2010. 
D.O.C.M. nº 178, de 11-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 08/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se ordena la 

publicación de la Resolución de fecha 02/04/2009, por la que se acuerda incautar a disposición de 
esta Universidad, la garantía de 929,20 euros, al no haber podido practicar la notificación personal 
en el último domicilio conocido. 

D.O.C.M. nº 179, de 14-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 04/09/2009, de la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, por la que se 

convocan becas de carácter general para estudios universitarios, destinadas a estudiantes que 
deseen cursar sus enseñanzas en Universidades de Castilla-La Mancha durante el curso 2009-2010. 

D.O.C.M. nº 181, de 16-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 11/09/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se ordena la 

publicación de la resolución recaída en el expediente seguido a la empresa Librería Universitaria de 
Toledo, Sociedad Limitada, sobre desestimación de solicitud de condonación de deuda con la 
Universidad de Castilla-La Mancha, promulgada el día 19/05/2009, al no haberse podido practicar la 
notificación personal en el ultimo domicilio conocido, intentado por el Servicio de Correos con fechas 
17 06/2009 y 27/07/2009. 

D.O.C.M. nº 182, de 17-9-2009. 
 
DECRETO 137/2009, de 15/09/2009, por el que se autoriza la implantación y puesta en 

funcionamiento de titulaciones oficiales de Máster en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
D.O.C.M. nº 183, de 18-9-2009. 
 
DECRETO 136/2009, de 15/09/2009, por el que se autoriza la implantación y puesta en 

funcionamiento de titulaciones oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
D.O.C.M. nº 183, de 18-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 17/09/2009, de la Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La Mancha, por 

la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de la Agencia de Calidad Universitaria de 
Castilla-La Mancha de 16/09/2009, de la convocatoria para la presentación de solicitudes para la 
realización de las evaluaciones previas de las figuras de Profesores Contratados Doctores y 
Ayudantes Doctores e informe previo para Profesores Colaboradores, a efecto de su contratación por 
parte de la Universidad de Castilla La Mancha. 

D.O.C.M. nº 186, de 23-9-2009. 
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ORDEN de 24/09/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se convoca para el curso 2009-2010 el programa de becas de carácter general 
para estudios universitarios, destinadas a estudiantes que deseen cursar sus enseñanzas en 
Universidades de Castilla-La Mancha y tienen familiares en situación de paro sobrevenido en el año 
actual. 

D.O.C.M. nº 190, de 29-9-2009. 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el DOCM 
durante el mes de septiembre de 2009. 

 

RESOLUCIÓN de 05/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Carlos Bellido Guerrero. 

D.O.C.M. nº 183, de 18-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 04/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesor Titular de Universidad a don Aurelio Bermúdez Marín. 
D.O.C.M. nº 183, de 18-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 04/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña Ana María Relaño Pastor. 
D.O.C.M. nº 183, de 18-9-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 06/08/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesor Titular de Universidad a don Ignacio Ara Royo. 
D.O.C.M. nº 187, de 24-9-2009. 
 

VI · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

TESIS DOCTORALES LEÍDAS EN LA UCLM 

Dª. Rosario Mazarro Berdonces, del Departamento de Ingeniería Química, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Síntesis de materiales polimerioc biocompatibles para la liberación 
controlada de fármacos mediante tecnología supercritica” el día 13 de julio de 2009. 

Dª. Teresa García Pastor, del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Efecto de la practica del método Pilates: 
Beneficio en estado de salud, aspecto físico y comportamentales ” el día 20 de julio de 2009. 

Dª. Margit Gaffal, del Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral  “Marital breakdown in spain. Psychosocial and legal perpectives” el día 
21 de julio de 2009. 

Dª. María Díaz Ley, del Departamento de Tecnologías y Sistemas de Información, efectuó la lectura 
y defensa de su Tesis Doctoral  “Measurement Framework for the definition of sofware Measurement 
programs in smes: Mis-Pyme” el día 30 de julio de 2009. 

Dª. Ana Paula Basso, del Departamento de Derecho Público y de la Empresa, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “La fiscalidad ambiental de la energia eléctrica” el día 9 de septiembre 
de 2009. 
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D. David Villa Alises, del Departamento de Tecnologías y Sistemas de Información, efectuó la lectura 
y defensa de su Tesis Doctoral  “Infraestructura para la integración de redes de sensores y 
actuadores en entornos inteligentes” el día 9 de septiembre de 2009. 

D. Gabriel Perezzan Pardo, del Departamento de Arte, efectuó la lectura y defensa de su Tesis 
Doctoral  “Del análisis multidisciplinar de los procesos de creación a una pedagogía del arte como 
propuesta metodológica para una construcción crítica de la realidad” el día 16 de septiembre de 
2009. 

 
 



 

 
 
 

 

BO-UCLM 
Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha 

 


